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OBJETIVOS DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR
· Desarrollar la cultura de la prevención y seguridad en la comunidad escolar, en todos los estamentos de la institución, mediante el conocimiento, práctica y funcionamiento del plan integral de seguridad escolar.
· Promover en forma permanente, la importancia de la prevención y seguridad, para el mejor desarrollo de todas las actividades de la institución.

· Desarrollar en los alumnos la conciencia por un actuar mas cauteloso y seguro frente a situaciones de riesgo.

· Desarrollar la participación activa y permanente de todos los estamentos de la comunidad escolar, de acuerdo a sus funciones y roles dentro del plan integral de seguridad escolar.
· Análisis permanente de la ejecución y resultados en la aplicación y práctica del plan integral de seguridad escolar, de forma tal de evaluar, readecuar y mejorar aspectos para un mejor funcionamiento.
ACTIVIDADES  PARA EL DESARROLLO DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR.

Nuestro Colegio como forma de difundir y desarrollar el conocimiento de la cultura de la prevención y seguridad en todos nuestros docentes y alumnos, ha planificado en forma permanente las siguientes actividades:

- Exposición y charlas dictadas por el experto en prevención perteneciente a la Asociación  

  Chilena de Seguridad, a cargo del apoyo y supervisión de nuestro Colegio, Sr. Oscar Muñoz 

  Becker.
- Distribución a los alumnos y apoderados, de todo el material gráfico escrito emanado del 

   nivel central y apoyo técnico, que dice relación con el plan integral de seguridad escolar y  

   sus actualizaciones, de acuerdo a la realidad regional y comunal.
- Jornadas de difusión para todos los alumnos y profesores de nuestro colegio, a través de la 

  observación de videos con las últimas sugerencias planteadas por los estamentos técnicos     

  especialistas del nivel central.
- Distribución en cada sala de nuestro colegio de afiches con las acciones necesarias de 

   cómo actuar, frente a una situación de emergencia.
- Ensayos periódicos, mensuales con el fin de evaluar el funcionamiento del plan integral de      

   seguridad escolar. 
TIPOS DE EMERGENCIAS 


La ejecución del plan de emergencia, en forma parcial o total, va a estar principalmente orientado a las situaciones:

· Riesgo de Incendio.

· Riesgo de Explosión.

· Riesgo de desastre natural.

· Accidentes.

CARGOS Y FUNCIONES

De acuerdo al funcionamiento de nuestro colegio, se señalan los cargos y funciones que están presentes durante la activación y funcionamiento del plan integral de seguridad escolar.
	CARGO
	FUNCIÓN

	Rector 
	Responsable de dirigir para que en el colegio, exista, se ejecute y funcione el plan integral de seguridad escolar 

	Inspector General
	Coordinador general, responsable de organizar y ejecutar activación del plan integral de seguridad escolar y posterior reestablecimiento de las actividades.

	Secretaria
	Responsable de avisar a las entidades respectivas, de acuerdo al tipo de emergencia (Carabineros, Bomberos, Hospital, etc.)

	Líderes de Evacuación

Representantes de profesores 
	Responsables de colaborar en la coordinación de las evacuaciones durante las emergencias, (1° y 2° piso).

	Personal Asistente de la Educación
	Responsable de los cortes de energía y combustibles en el edificio, durante una emergencia.

Responsables de verificar la evacuación de todas las personas en cada piso, durante una emergencia,(1° y 2° piso).
Responsables de manipular extintores durante una emergencia si así lo requiere.

	Profesores y Educadoras de Párvulos.
	Responsables de coordinar y dirigir la evacuación, según instrucciones del plan integral de seguridad escolar, de todos los alumnos a su cargo en su sector. 


TIPOS DE ALARMA.


En nuestro colegio según el tipo de infraestructura, se utilizan lo siguientes tipos de alarma.

-  Timbre activado por electricidad.

-  Campana manual.

FUNCIONAMIENTO ANTE UNA EMERGENCIA

Frente a un incendio

En el caso de producirse una emergencia de incendio, se deben seguir las siguientes acciones:

1.- La persona que descubre el foco tomará el extintor mas cercano y combatirá el foco, ademas dará 
      aviso en forma inmediata, indicando la  ubicación exacta al coordinador general, quien evaluará 
      y determinará si es necesario una evacuación parcial o total.
2.- En caso de ser una evacuación parcial, esta se avisará en forma oral por el coordinador     

     general en forma inmediata a los profesores(as) de los cursos específicos que se deben evacuar.
3.- En caso de ser una evacuación total, se tocará el timbre y la campana en forma repetida 

     intermitente, durante un minuto aproximadamente.

4.- El personal Auxiliar corta el suministro de energía y combustible.

5.- Si la situación lo requiere el coordinador general solicitará a la Secretaria dar aviso a las 

     entidades especialistas (Bomberos, Carabineros, Hospital, etc.).

6.- Durante la evacuación los alumnos serán dirigidos por los profesores a cargo, y saldrán 

     en forma ordenada, caminando y en silencio, por la vías de evacuación determinadas, 

     según la ubicación de la sala, hacia la zona general de evacuación de nuestro colegio.

7.- Los alumnos no deben llevar nada consigo durante la evacuación.

8.- Los profesores durante la evacuación deben llevar el libro de clases y dejar cerrad la puerta de la 

      sala u oficina. 

9.- El auxiliar de cada piso verificará en forma rápida que no quede ninguna persona dentro 

     de salas u oficinas e informar al coordinador general
10.- Una vez en la zona de emergencia, cada profesor ordena a su curso y verifica según lista            

      de alumnos según libro de clases, para luego informar al coordinador general. 
11.- Sólo se hará ingreso al edifico e instalaciones una vez que el coordinador general  lo 

      determine. 
Frente a un sismo


De acuerdo a realidad actual e nuestra región y considerando toda la información emanada de los especialista de los niveles centrales se determinó que durante la emergencia frente a un sismo, se deben seguir las siguientes acciones:

1.-  Se hará un toque corto de timbre o campana, el cual indica que los alumnos deben 

       ubicarse, permanecer debajo de sus mesas en la sala  y lejos de ventanales, mientras 

      dure el sismo.

2.- El personal Auxiliar corta el suministro de energía y combustible.

3.- Una vez que el sismo concluya, se tocará el timbre y/o campana  en forma repetida 

      intermitente, durante un minuto aproximadamente.

4.- Una vez que el coordinador general verifique que las vías de evacuación este despejadas 
      y sin peligro dará el aviso a los profesores para que se realice la evacuación.
5.- En caso de existir una o más vías de evacuación con peligro, el coordinador general 

      evaluará y determinará forma y vías alternativas para la evacuación o rescate. 

6- Si la situación lo requiere el coordinador general solicitará a la Secretaria dar aviso a las 

     entidades especialistas (Bomberos, Carabineros, Hospital, etc.).

7.- Durante la evacuación los alumnos serán dirigidos por los profesores a cargo, y saldrán 

     en forma ordenada, caminando y en silencio, por la vías de evacuación determinadas, 

     según la ubicación de la sala, hacia la zona general de evacuación de nuestro colegio.

8.- Los alumnos no deben llevar nada consigo durante la evacuación.

9.- Los profesores durante la evacuación deben llevar el libro de clases. 

10.- El auxiliar de cada piso verificará en forma rápida que no quede ninguna persona   

       dentro de salas u oficinas e informar al coordinador general
11.- Una vez en la zona de emergencia, cada profesor ordena a su curso y verifica según 
       lista de alumnos según libro de clases, para luego informar al coordinador general. 

12.- Sólo se hará ingreso al edifico e instalaciones una vez que el coordinador general  o la 

        entidades especialistas lo determinen. 
Frente accidente escolar


Los procedimientos frente accidentes escolares ocurridos durante la jornada de clases y/o trayecto de de nuestros alumnos son los siguientes:

1.- La persona que observa el accidente (profesor, alumno u otro) da aviso a Inspectoría sobre el     

     lugar y la situación ocurrida.
2.- El inspector concurre rápidamente al lugar para evaluar la situación y determinar los pasos a 

     seguir.

3.- Frente a un accidente escolar en nuestro colegio los procedimientos a seguir son los siguientes:

	Tipo de accidente
	Descripción
	Procedimiento

	Grave
	- Golpe en la cabeza con pérdida de 

   conocimiento.
- Fracturas.

- Desmayos o desvanecimientos.

- Ataques.
	- Llamado inmediato de ambulancia.
- Llamado inmediato al apoderado.
- Inmovilización con camilla .
- Traslado en ambulancia al hospital.
- Completación de ficha

	Menos grave
	- Golpes y contracturas.
- Cortes 
	- Atención primaria con hielo, vendas 

   y elementos básicos de primeros 

   auxilios.

- Llamado al apoderado para informar 

   y solicitar el traslado al hospital.

	Leve
	- Golpes y cortes menores
	- Llamado al apoderado para informar 

  de la situación.
- Atención primaria con elementos 

   básicos de primeros auxilios.


Los apoderados, frente a las emergencias antes mencionadas, no deben concurrir al colegio  ni llamar por teléfono ya que pueden interferir con las comunicaciones, el libre tránsito y la labor de los vehículos de los organismos de emergencia.
Una vez controlada la situación de emergencia, será el colegio quien se comunicará con los apoderados si así se requiere.
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